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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de IguAldAd, sAlud y POlítICAs sOCIAles

Acuerdo de 30 de julio de 2014, de la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en córdoba, por el que se notifican las resoluciones/notificaciones recaídas en expedientes 
de Pensiones no contributivas, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones sociales y económicas 
establecidas en el r.d. 383/84.

de conformidad con lo previsto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y ante la imposibilidad de 
practicar la notificación en el último domicilio conocido de las personas que a continuación se relacionan, se 
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado resolución/notificación en expediente de Pensión 
no contributiva, Fondo Asistencia Social (FAS) y prestaciones sociales y económicas establecidas en el r.d. 
383/84.

dNI/NIe Apellidos y Nombre
29905585L GArcÍA rodrÍGueZ rAFAeL 786-2014-1957-2
38418375A rodrÍGueZ LuQue, roSA 758-2014-54355-2
26971456T VIdrIer rodrÍGueZ, JuAN cArLoS 758-2014-54356-2
30802265K VILLAr MArTÍNeZ JuLIo 756-2013-6887-2
39883566W GÓMeZ ruIZ, MANueL 758-2014-63050-2
26967210d ÁVALoS Guerrero, eSTHer 758-2014-64948-2
80143102Q dÍAZ orTeGA, MArÍA JoSeFA 758-2014-70399-2
30540240N Muro eXPÓSITo, rAFAeLA 754-2014-464-2
30461071d oTero orTeGA, JeSÚS MArÍA 758-2014-70748-2
30489522d LÓPeZ BoTeLLo, cArMeN 751-2014-3112-2
52486473J VILLAr AGuILAr, MANueL eXP FAS
51831773P TeJero cordÓN, MANueL 751-2014-3275-1
00375811Z LIGero LeIVA, JoSÉ 751-2014-5232-2

Al objeto de conocer el contenido íntegro de dichas resoluciones/notificaciones, las personas interesadas 
podrán personarse en la delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales de la consejería de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, Servicio de Gestión económica de Pensiones, sito en la calle Sevilla, núm. 14, de 
córdoba, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de la publicación de este acuerdo.

córdoba, 30 de julio de 2014.- La delegada, M.ª Isabel Baena Parejo.
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